RESOLUCION N° 152/08
Vistos:
 

Que, el señor ... ha presentado un reclamo contra ... en el que solicita se cubran con la Póliza SOAT No. ... los gastos de atención médica derivados de la lesión que sufre en la rodilla derecha. 
 

Que, esta Defensoría determina que dicho reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido para tal efecto por su Reglamento ya que la compañía de seguros le comunicó al reclamante su decisión de no otorgar la cobertura solicitada el 12 de setiembre de 2008, y éste presentó su reclamo el 28 de octubre del mismo año.
 

Que, notificada la compañía de seguros con el reclamo del asegurado, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento.
 

Que, las partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 22 de diciembre de este año.
 

Que, el asegurado manifiesta, en resumen, que: (i) el 29 de agosto de 2007 sufrió un accidente de tránsito; (ii) como resultado del accidente señala haber sufrido una lesión en la rodilla derecha, pero la compañía de seguros ha rechazado la solicitud de emisión de carta de garantía para una resonancia magnética argumentando que la lesión no guarda relación con el accidente y se presenta un año después de que éste se produjo; (iii) el reclamo se sustenta en base a una orden de examen del Hospital Municipal Los Olivos del 3 de setiembre de 2008, en el que el médico ... señala establece como presunción diagnóstica D/C Meniscopatía Rodilla Derecha y ordena una resonancia magnética.
Que, por  su parte, la compañía de seguros manifiesta, también en resumen, que: (i) como resultado del accidente de tránsito el reclamante fue diagnosticado con contusión de tórax, no evidenciándose lesión alguna en la rodilla derecha; (ii) ha cubierto gastos de atención médica del reclamante hasta por la suma de S/. 295.63; (iii) ha rechazado la solicitud de cobertura porque la lesión en la rodilla no estaría relacionada con el accidente de tránsito en el que participó el reclamante. 
Considerando:
 

Primero: El artículo 196 del Código Procesal Civil establece que, salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma los hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando hechos nuevos. 

Segundo: En este proceso, el reclamante alega que la lesión que sufre en la rodilla derecha se produjo como consecuencia del accidente de tránsito que ocurrió el 29 de agosto de 2007, y que por tal motivo la compañía de seguros debe asumir el pago de los gastos médicos que irrogue el tratamiento de dicha lesión. 

Tercero: Del análisis de los documentos que obran en autos, esta Defensoría considera que el reclamante no ha acreditado que la lesión que sufre en la rodilla derecha se haya presentado como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 29 de agosto de 2007. 

Cuarto: La compañía de seguros, por su parte, ha acreditado que una vez producido el accidente de tránsito se le diagnóstico al reclamante una contusión en el tórax, sin que exista mención alguna por parte del médico tratante a una lesión a la rodilla derecha.
Quinto: El artículo 200 del Código Procesal Civil establece que si no se prueban los hechos que sustentan la pretensión, la demanda debe ser declarada infundada.
Sexto: Esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando que la pretensión del reclamante carece de sustento y, 
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el señor ... contra ... en el que solicita se cubran con la Póliza SOAT No.... los gastos de atención médica derivados de la lesión que sufre en la rodilla derecha, quedando a salvo su derecho de recurrir a las instancias que considere pertinentes.






Lima, 29 de diciembre de 2008.
